
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00107 00 

 

Atendiendo en informe secretarial que antecede1, en vista de la solicitud 

elevada por el Juzgado Catorce (14) Civil Municipal de esta ciudad2 y el 

informe de títulos militante en el abonado virtual “30InformeTitulos”, por 

Secretaría, en forma inmediata, hágase la conversión a dicha autoridad 

judicial de los depósitos judiciales que reposan para este asunto. Ofíciese 

como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo digital “31InformeEntradaAlDespacho202100107”. 
2 Archivo digital “25SolicitudJuz14CMPL”. 
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